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la guerra que hacen los indios es sin plan ni com
binación alguna, y por consiguiente insignificante. 

No es asi por desgracia. Antes de que se decre
te la guerra, precede un consejo solemne. El gefe 
6 presidente de él llena una pipa de tabaco, la fuma 
y la pasa al que le sigue para que circule entre to
dos los que componen el consejo, hasta que vuelve 
á manos del gefe. Concluida esta ceremonia, que 
se hace en el más profundo silencio, el gefe comien
za á manifestar al pueblo la necesidad de emprender 
una campaña, ya para proveer con los despojos á 
las necesidades de la tribu, ya para vengar algún 
ultraje ú ofensa. Estas arengas son concebidas en 
un lenguaje figurado y eminentemente lógico y elo
cuente, y por lo regular son contestadas con furio
sos alaridos, que significan el convencimiento y 
aprobación de los circunstantes. Aprobada la cam
paña, los caudillos ó capitanes discuten el tiempo, 
fuerza, señales de reunión, puntos por donde han de 
atacar, y demás particularidades, aun las más minu
ciosas. Concluida la discusión, que suele algunas 
veces ser acalorada, los guerreros se atavían con sus 
penachos, sus chirnales, sus más ricos y adornados 
vestidos de guerra, entonan un cántico melancólico 
y monótono, cuyas estrofas son muy sentimentales 
y poéticas, y comienzan á dar alaridos, y á presen
tar el chimal al sol, á dar carreras en los caballos y 
á blandir el chuzo ó lanza. Estas expediciones se 
preparan por lo común, cuando está la luna fü:na; 
así es, que al siguiente día de celebrado el consejo, 
se ~onen en i:narcha todas las partidas expedicio
narias. 
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Esta manera de expedicionar, atravesando seis
cientas y ochocientas leguas cada año, sólo puede 
ser dada á los salvages. Ellos en las puntas de 
sus flechas y en las bocas de los rifles llevan sus 
víveres y sus equipages. 

Para convencerse de esto y admirarse, es menes
ter ver á cuatrocientos ginetes montados en un li
gero fuste de dos cabezas, y agilisimos en el mane
jo de las armas y del caballo, y con una numerosa 
remonta á la retaguardia: cuatrocientos ginetes edu
cados en las selvas y en los combates desde su na
cimiento: cuatrocientos ginetes, cuyas constitucio
nes son fuertes y duras como el roble y la encina 
del desierto: cuatrocientos ginetes, que no conocen 
el miedo y conocen mucho la astucia y el ardid: 
cuatrocientos ginetes, que corren como los gamos, 
atacan con la intrepidez de un león, y se esconden 
como una zorra; y cuatrocientos ginetes en fin, cu
yos rostros pintorreados de azarcón y amarillo, cu
yos penachos con cuernos y cuyos alaridos espan
tosos é inimitables imponen miedo y pavor. Esto 
no quiere decir que sean invencibles; los soldados y 
gente de la frontera, acostumbrados á verlos y á 
tratar con ellos, les han perdido el miedo, y les 
acometen y derrotan frecuentemente; pero no obs
tante, una masa de indios se introduce en la fronte
ra corno un torrente asolador é impetuoso, que dtja 
en_ ~os de sí huellas de sangre, incendio y exter
mm10. 

Cuando los indios ya cargados de bestias y de 
despojos se dividen en partidas y se retiran, enton
ces es la única oportunidad de que las tropas de la_ 
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poco crecido el pasto; bajóse del cab~llo, pr~paró 
el fusil y comenzó con mucha precaución y tten~o 
á registrar, separando los grupos de zacate y pi
sando la tierra fuertemente. Sus sospechas no fué
ron infundadas; á poco momento un grupo de za
cate se alzó en el aire, y una flecha voló el som · 
brero de nuestro intrépido esplorador, El, pru
dente y avisado no disparó su fusil, _sino que apun
tando siempre al bulto de zacate gritó á sus com
pañeros, los que en fuerza de carrera vinieron á ro
dear todo aquel trecho. 

El indio, que poco antes estaba oculto com? un 
mandria, en cuanto se vió rodeado de enemigos, 
recobró su valor, se despojó de la envoltura de 
yerbas, y dejó ver su talla gigantesca, su m~icula
ción hercúlea, su aspecto guerrero y soberb10, que 
dejó helados de terror á los treinta hombres. Sa
có una flecha, templó su arco, y dando una vuelta 
arrojó á sus adversarios una mirada alta~era, una 
mirada que heria como un rayo. Los tremta hom
bres bajaron los ojos é hicieron un mov~miento de 
horror. Largo rato pasó, antes que ninguno se 
moviera, y el indio pasaba su vista por todos, á to
des amagaba con la flecha, todos se agazapaban y 
cubrian con la adarga y el indio sonreía de despre
cio y furor. Seria cosa admirable contemplar á 
treinta hombres pendientes del menor movimiento, 
de la más leve parpareada de otro hombre. ¿ Y 
por qué? Porque conocian que cada flecha que te
nla el salvage quitarla una vida, cada uno temía por 
la suya, y el salvage estaba ya decidido á morir. 
Preciso era salir de ese estado de agitación. U no 
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de los más resueltos se avanzó con el sable en ma
no, haciendo cabriolas y caracoleando su caballo, 
acometió al indio y le dió una cuchillada en la ca
beza. El salvage arrojó un grito espantoso, dispa
ró su flecha, y el ranchero cayó muerto del caballo. · 
Esto despertó el furor en los demás; pero el indio 
con mucha calma limpió la sangre que oscureda su 
vista, sacó del carcax otra flecha y comenzó á ama
gar á los que intentaban acercarse. Por fin, o~ro 
le disparó un tiro que le dió en el estómago; el 1~

dio se desangraba, no podía sostenerse ya en pié; 
pero aun tenía dos flechas, y necesitaba dos vidas 
antes de espirar. Casi en las agonías de la muerte 
calculó á quienes debla matar, y á poco momento 
dos hombres cubiertos de sangre cayeron al suelo. 
Los demás quisieron apoderarse del indio; mas este 
sacó su puñal, lo undió en su corazón, y cayó lan
zando un alarido horrísono, y arrojando una mirada 
infernal á los que lo rodeaban. 

Los comanches están gobernados hoy por un 
gefe supremo, ó capitán grande, á quien respetan 
corno á Dios, y cada tribu de las ciento veinte está 
mandada por un gefe ó capitancillo, sujeto á la vo
luntad del capitán grande. Para elegir un capitan
cillo, se juntan los ancianos de la tribu en consejo, 
relatan las hazañas y servicios de todos los jóvenes, 
y eligen á aquel que ha quitado más cabelleras á los 
enemigos, que ha robado más caballos en la fron
tera, que ha atravesado torrentes á nado, que ha 
hecho marchas veloces, en una palabra, al que por 
su valor y heróicos hechos consideran que dará 
gloria y honor á toda la tribu. 
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Para la elección del capitán grande, se reunen to
das las tribus, se forma un consejo de todos los 
gefes de ellas, y después de maduras discusio
nes, eligen ó al de más valor ó al de más sabidu
ría, porque ambas virtudes tienen alta estima entre 
los bárbaros. 

Procuré indagar quienes eran entre los coman
ches los encargados de administrar la justicia, y 
qué reglas ó fórmulas se observan en el particular. 
Se me dijo que una ley existía desde tiempo inme
morial, y era la de destruir la persona ó cosa, para 
evitar el pleito. Si dos comanches están enamora
dos d.e una cautiva, la matan y los rivales se dan 
un abrazo. Lo mismo sucede con los caballos, el
bolos y demás cosas que son motivo de una dis
puta Aseguróseme que no hay memoria de que 
se haya cometido un asesinato entre los comanches, 
y dicen los viejos que no hay pena para este crimen, 
porque han considerado imposible el que un herma
no pueda matar á su hermano. 

Los comanches entre si se tratan de hermanos, y 
el capitán gtande llama hijos á todos los de la raza. 

El que es cobarde se le excluye del trato de los 
guerreros, y se le obliga á vivir entre las mujeres. 

• • • 
Los Estados fronterizos sostuvieron la guerra 

con los salvajes desde la conquista de México por 
los españoles, los que nos dejaron este mal como 
necesaria consecuencia de los muy graves que ellos 
causaron á los indios. Mucho tiempo reportamos, 
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c?mo ~11cesores s~y?s, todo el od_io que la expropia
ción y los repart1m1entos produjeron ya sabiendo 
apenas los salvajes por tradición que eran los seño
res del territorio. 

Hace todavía medio siglo que los salvajes tenían 
en consta~te alarm_a á_ esos Estados porque como 
antes decimos hab1a tribus ó ran:::herías establecidos 
en la márge? dere~ha del ~ravo, los cuales se agre
gab,an á las JO<;urs_1ones de rndios bárbaros que nos 
veman _del terntono de los Estados U nidos y que 
las hac1an por los tres 6 cuatro pasos que permitía 
el Rio Grande. 

El horro_r c~n q~e nos velan los indios procedía 
de las carmcenas, rncendios y todo género de males 
que sus perseguidores les causaban y que ellos 
cr~ian ~ener también derecho á causarlos á sus ene
.~tgos ¡ura?os, no ya~ los antiguos soldados espa
noles del v1rreynato, srno á los mexicanos civiliia
?ºs. descendientes de aquéllos y de los mismos 
10d10s. 

Ahora ya no tenemos de aquellas incursiones de 
bárbaros á los Estado_s de Chihuahua, Nuevo León, 
Coah_utla y T~maultpas, porque como acabamos 
también d~ decir los Estados U nidos los tienen en 
paz en Ar_1zona, Nuevo México y Texas, pero nos 
quedan tnb_us en Sonora y Yucatán combatiendo 
por la yropted~d de los terrenos yue antes de la 
c?nqmsta pose1an sus. ant_epasados.; y como el Go
bierno act~al de '.'1éx1co sigue aún en Sonora y Yu
catán el mismo sistema de los gobiernos de los aiios 
de 1821 á 1860, consistente en el esterminio ab·solu-
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to de los indios creemos aplicables todavía los si
guientes conceptos del notable escritor D. Francis
co Zarco. 

"Guerra de la barbarie contra la civilización ha 
dado en llamarse á esta, y ciertamente se han con
fundido las cosas, Por esto se ha hecho intermi~a
ble, y lo será ha~ta que, adoptándose _los 1:1ed1os 
que el Gobierno colonial ensayó con éxito brillante, 
se respete y acate en cu~nto sea posible el_ derecho 
que los indios, en su c~ltdad de hombres, tle~en pa
ra participar de los bienes qu~ nosotros dtsfrut~
mos. U na guerra de cstermimo no es Justa en pri
mer lugar, y después, como l~s hechos lo han pro
bado no es eficáz ora se considere lo despoblado de 
nuestro territorio ó bien se atienda á la astucia y 
natural viveza del enemigo cuya ruina se procura. 
Las matanzas que siguiendo este sistema se han he
cho contra toda razón en esta clase de enemigos, 
no han dado otro resultado que el recrudecimiento 
de esos odios mveterados de que hablamos poco ha, 
convenciéndonos esto más de la necesidad de cam
biar un sistema que rechaza la justicia y no aprueba 
la conciencia. 

Cuando algunas veces hemos meditado sobre es
to nos ha llamado mucho la atención el establecí-, 
miento de los antiguos presidios, con que procura
ron las autoridades que los pusieron en planta, fa
vorecer en primera linea el desarrollo de los med_ios 
pacificas y humanitarios que. emrle.a?an los frailes 
misioneros para atraer á la vida c1v1hzada á los sal
vajes. Los soldados presidiales repres~ntaba~ la 
fuerza junto al derecho, y en caso necesario la eJer-
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cían, pero nunca como principio 6 como sistema. 
Por esto produjo tan rápidos y favorables resulta
dos, como los palpamos todavia en los innumerables 
descendientes de los indios, que participan hoy con 
los hijos de los españoles de todas las ventajas de la 
vida civilizada; siendo muy digno de notarse que 
desde el abandono de aquella senda ni un indio ha 
ingresado á nuestro modo de vivir. 

Y con razón, todas las puertas las tienen cerra
das; todos los llamamientos se reducen á forzarle á 
que nos robe y por último á que nos asesine. Por 
más que se ofenda nuestro amor propio debemos 
reconocer y confesar que mejor que nosotros cono
cieron nuestros dominadores la naturaleza del indio. 
Imitémosles pues, y en vez de llevarles ó hacerles 
esa guerra exterminadora en que por la fuerza de 
nuestras distintas posiciones, han de tener la mayor 
ventaja, reduzcamos á los indios por medios indi
rectos á sujetarse á vivir en pueblos y abandonar 
sus correrías. Suplamos con las lecciones recibidas 
de la experiencia los defectos notados en el sistema 
de presidios, y en una·palabra, sigamos las nobles 
miras de los que perseguían á los indios no para 
matarlos, ni para aprovecharse de su trabajo, sino 
para volverlos mejores. 

• • • 
Desde que el Gobierno genera 1 contrató I a renta 

del tabaco con la empresa particular representada 
por D. Joaquín M. de Errazu, el Ayuntamiento de 
San Luis estuvo constantemente insistiendo.en que 
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le fuera devuelto por dicha empresa el local destina
do para cárcel de mugeres, donde se estableció di
cha fábrica provisionalmente por cuenta del Go
bierno, accediendo el cabildo en esa época á prestar 
dicho local en fuerza de la necesidad porque no ha
bía otro que para el caso fuera á propósito, y prévio 
también el consentimiento del ex-conde del Peñas
co, heredero del donante de ese edificio, que hizo la 
donación para que sirviera expresamente al objeto á 
que estaba dedicado. 

El Señor Errazu ni desocupaba el local ni quiso 
pagar renta jamás al Ayuntamiento. Valido de la 
influencia de que gozaba entre las autoridades su
periores, ocurría •á ellas cuando se veía muy apre
miado por el Ayuntamiento, y ya fuera del Gol;>ier
no general ó del de el Departamento siempre con
seguía alguna ordenó recomendación para que se 
suspendiera toda gestión de cobro de rentas, mien
tras que el mismo Gobierno arreglaba amistosa
mente este asunto con la empresa. El Ayuntamien
to dejaba pasar seis ú ocho meses, volvía á la carga 
y otra vez el Gobierno lo hacía aplazar la reclama
ción de las rentas. Por último, se resolvió dicho 
cuerpo á llevar á la empresa ante los tribunales por 
pago de rentas y desocupación de casa, y promovió 
el juicio correspondiente por meqio de los Procura
dores Licenciados D. Ponciano Arriaga y D. Alejo 
Ortiz de Parada. Las influencias del Señor Erra
zu demoraron el juicio más de dos años, pero cuan
do se le agotaron los recursos legales y los de in tri-. 
ga y chicana, dió paso á desocupar el local antes de 
4ue se pronunciara la sentencia, en la que sin duda 
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habría sido condenado con costas, y para librarse 
de éstas consiguió todavía del Gobierno que inter
viniera en el asunto, haciendo que el Ayuntamiento 
recibiera el edificio por vía de transacción y sin re
clamar gastos de ninguna especie. 

Convenido el Ayuntamiento en prescindir de ese 
-cobro, insistió, como era justo y debido, en que la 
empresa pagara las rentas por los varios años que 
ocupó el edificio; pero se estrelló ante la poderosa 
influencia del dinero y jamás consiguió un fallo fa
vorable á su legítima pretensión; los autos iban y 
venían de uno á otro Juzgado, subían al Tribunal y 
bajaban otra vez á los Juzgados, sustanciando artí
culos, recusaciones y excusas, hasta que á fuerza de 
andar de aqui para allá, se quedaron definitivamente 
archivados. 

La empresa cambió la fábrica á la casa situada á 
espaldas del Templo de San Francisco, en el calle
jón del Santo Entierro, donde permaneció el poco 
tiempo que la tuvo después la empresa, todo el que 
fué administrada por el mismo Gobierno y el que la 
tuvo la Compañía del antiguo estanco hasta que ter
minó ésta sus operaciones. 

El Ayuntamiento luego que recibió el local orde
nó se hicieran en él las reparaciones necesarias para 
que volviera á servir al objeto de su institución. 
Desde la época colonial hasta nuestros días ha ha
bido tres edificios para cárcel de las reos. El pri
mero estuvo situado contiguo á la cárcel de hom
bres, en el interier de las antiguas casas reales, hoy 
Palacio Episcopal, y tenía su entrada por la calle 
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de las Magdalenas, que ahora se llama de los Bra
vo, á la siguiente puerta de dicha cárcel de horn
baes. Al construirse las nuevas casas reales, hoy 
Palacio del Estado, entró en el plan de la obra la 
construcción de ambas cárceles, dando á la de hom
bres su entrada por la calle que hoy es ¡! de Mal
tas, corno efectivamente se hizo, y á la de rnugeres, 
por la calle á espaldas de Palacio, entonces sin norn. 
bre, y ahora 2! de Aldama; pero antes de que ter
minara la fábrica de ese departamento el Señor 
Marqués de Santa Maria de Gt1adalupe del Peñas
co D. Francisco de Mora, construyó un edificio es
pecial para cárcel de rnugeres, con el fin de que és
tas no estuvieran tan in'mediatas á los reos, edificó 
también una Capilla contigua á dicha cárcel, dándo
le con esta una comunicación particular para que 
desde ella pudieran las presas oír misa y entregarse 
á las demás prácticas religiosas, y dejó una capella
nia para que se pagara al sacerdote encargado del 
culto y el sueldo de la Rectora del Establecimiento. 

Este edificio es el que ahora conocemos todos y 
que todavía sirve para el uso dispuesto por su fun
dador. Permanecieron en él las reos hasta que el 
Ayuntamiento lo prestó para que el Gobierno esta
bleciera provisionalmente la fábrica de tabacos, pues 
aunque las mugeres siguieron alli mismo un poco 
de tiempo, vió la corporación que no era posible la 
reunión de presas y trabajadores de ambos sexos 
de la fábrica, y entonces cambió la prisión de mu
geres á la casa de ejercicios, que actualmente es 
Seminario Conciliar, mientras que dicha fábrica se 
cambiaba á otro local como lo ofreció el Gobierno. 

'· 
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Este fué el tercer edificio que ha sido ocup~do 
para cárcel de mugeres. En otras épocas y por di
versas causas ha vuelto á servir para el propio ob
jeto, volviendo después las presas á su antigua ha
bitación, de la que hace ya algunos años no han 
vuelto á ser inquietadas. 

• • • 
A principios del siglo XIX todavía se condenaba 

á las reos á la pena de azotes, los que se inflijían 
dentro de la casa de recogidas. 

Hemos vi,to una sentencia firmada por el Lic. 
Ruiz de Aguirre en 16 de Mayo de 1810 condenan
do á Maria de Jesús Alfara •·á doce azotes 1eparti
dos en dos tiempos, que se le da1án en el patio de 
dz'cha casa, en jJ1esencia de !as demás presas, y otra 
con fecha 22 de Agosto del mismo año imponiendo 
á Jacinta Estrada la pena de sesenta azotes teparti
dos en 11es días, los que se da1án, como de costum
bre, en paños men01es en el patio de la casa ( la de 
recogidas) y si se rompieren las faldillas al golpe 
del !ático se le pondran otras incontinenti' para que 
ni un momento le queden descubiertas !as ca;nes. ( 1) 

La ejecución la presenciaba el Juez asociado del 
Escribano ó testigos de asistencia, y la hacia el ver
dugo ó á falta de éste un preso á quien le daban 
una corta gratificación. La rectora despojaba de 
las ropas á la sen ten ciada y las enaguas blancas con
que ésta quedaba se las adhería bien á la epidermis 

• 

(1) E!rtas dos sentoncia.s r otra& varias de Igual pen11., constan en la!! ce.usu respectivas que 
existen en el archivo del Supremo Tribunal de Justicia. 
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sujetándolas con cintas para que los la_tigazos fuei:an 
perfectamente sensibles. U na vez dispuesta la in

feliz presa de ese modo, era atada á _ un poste de 
madera que había en el centro del pat10, para que 
no pudiera huir ni defenderse de otra manera de la 
flagelación. 

En aquellos tiempos no solamente se aplicaba es
ta infamante y cruel pena á las mugeres, sino que 
se les imponía también la de torment? y muer_te. 
Hay varias causas antiguas, en el archivo del mis
mo Supremo Tribunal de Justicia. en la5 que apa_
recen impuestas esas penas á reos del sexo femeni
no. Copiaremos lo esencial de una de ellas que la 
escogimos por tratarse de reos de los dos sexos: 

"En la causa criminal que de oficio de la Real 
Justicia y querella de D~ Isabel y D~ Sebastian_a ~e 
Abitua se sigue contra Francisco de Mons1va!s 
mulato, María de Aspurua y Juan Gome;: mesti
zos presos en la Cárcel pública de esta Ci_udad por 
decir ser cómplices en la muerte de Nicolás de 
Abitua etc. y lo dicho y alegado por las partes, y 
por Bartolomé de !vledina y Juan Manuel Terán 
sus curadores en sus nombres fallo, atentos los 
autos que por los vehementes indicios que resul
tan contra los dichos Francisco Monsivais y Ma
ría de Aspurua les debo condenar y condeno á tor
mento· y tormentos, cuya cantidad y calidad en mi 
reservo para reiterar cada que convenga; y por es
ta mi sentencia, asi lo pro1Juncié y mandé con pa
recer de Asesor.-D. Juan Ca macho J ayna.-L do 
Francisco Guerrero (se dió y pronunció la ante-
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rior en 13 de Noviembre de 1683) (Conr. de torm'º 
de María de Aspurua Presa en la caree] Pu" desta 
ciudad) En la ciudad ,-º Luis Potosí En trece días 
del mes de Noviembre de mil seiscientos y ochenta 
y tres años; serán como las ocho de la noche poco 
más ó menos estando en un quarto exterior de las 
casas r' desta ciudad el s' cappº Dº Fa? camacho 
Jayna caballero de la horden des" tia~o alcalde mº' 
y thentª de cappº

0 

general desta ciu• Por su mag' 
hizo Pareser ante si en conformidad de la sent~ de 
torro'° en esta causa dada y pronunziada á María de 
Aspurua Presa en la carsel Pu'" desta ciu• Meztiza 
mujer de P? gomez á la cual le hizo notorio su mr• 
el dho s' general y alcalde mº' como le quería dar 
torm"' y disiendole hermana [Requeri¡niento J os ha
go saver como os quiero dar torm'º p~ que digais la 
verdad en lo que os tengo Preguntado en las decla
raciones y confesiones y así dezid la verdad zerca 
de la muerte de Nicolás de Abitua y como pasó. 
Diga y declare la verdad y de no hazerlo así le pro
testo que si en el tormento que se le diere se le que
brare pierna ó brazo 6 se le saltare algº ojo ó mu
riere en el torm'º ó tubiere otra lesion_ ó perdm"' de 
miembro no vaya por quenta de su mr• sinó por la 
desta confesante á lo qua] respondió la dha María 
de Aspurua-no lo devo para aquí y para delante 
de Dios y que sita para el tribunal de Dios á quien 
le levantó tal testimonio-con lo qua! su mrd dho s' 
general la hizo llebar á la sala dondes estan los ins
trum'°' para darle torm'º mirad que os buelbo á re
querir digais la verdad y lo que pasó zerca de la 
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